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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUC ION 
Radicado: S 2020060006684 
Fecha: 05/03/2020 
TipL: ' ¡ 
ÚSOLUCIóN III 1Q III O III I II hM hIh II hI I I 11 

POR LA CUAL SE REVOCA EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN 2019060431605 
DEL 27 NOVIEMBRE 2019 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en nombre y 
representación de la Nación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en 
ejercicio de atribuciones legales y en especial de lás conferidas por la Ley 91 de 1989; 
Decreto 1272 de 2018, Artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante la resolución 2019060431605 deI 27111/2019, se reconoció y ordenó el pago de 
una SUSTITUCION DE PENSION DE INVALIDEZ causada por el fallecimiento del (la) 
docente NACIONAL-SF, NUB!A SANCHEZ CACANTE, quien se identificaba con C.C. 
22.104.165 de SONSON, por la suma de $1.192.606, a partir del 17 marzo 2019, a favor del 
señor JOSE MANUEL OSPINA BEDOYA con CC 70.726.455 en calidad de conyuge en un 
100% 

El ARTICULO SEGUNDO de dicha resolución Reconoció a los beneficiarios del 01 al 16 de 
marzo 2019, por concepto de días causados y no cobrados por el (la) docente, 
correspondientes a la pensión de Invalidez por causa de su fallecimiento. 

La anterior resolución se encuentra debidamente notificada. 

Fiduprevisora el 20/01/2020 por el aplicativo digital (ONBASE) solicita se revoque el artículo 
segundo de dicha resolución, dado a que el reconocimiento de dichos días corresponde a 
MESADAS A BENEFICIARIOS. 

Verificado el expediente encontramos que en las declaraciones extrajuicio registra cuatro 
hijos mayores de edad VIVIANA, YURANY, JACKELINE Y JUAN MANUEL OSPINA 
SANCHEZ, quienes tendrían derecho a mesadas a beneficiarios. 

Por lo anteriormente expuesto, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR el ARTICULO SEGUNDO de la Resolución No. 
2019060431605 deI 27/1112019, que reconoció y ordenó el pago de una SUSTITUCION DE 
PENSION DE INVALIDEZ causada por el fallecimiento de la docente NACIONAL-SF, 
NUBIA SANCHEZ CACANTE, quien se identificaba con C.C. 22.104.165 de SONSON, por 
la suma de $1.192.606, a partir del 17 marzo 2019, por las razones expuestas en la parte 
considerativa. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente resolución en forma personal o por aviso, de 
no lograrse la notificación personal. 

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de 
expedición 

NOTIFIQUESE, COMUNIQU ESE Y CUMPLASE 

ALEXANDRA PELAEZ BOTERO 
Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE FI FECHA  

LUZ AIDA RENDON BERRIO 
VoBo: 

TERESITA AGUILAR GARCIA 
Subsecretaria Administrativa 

 VoBo: Directora Jurídica 
CECILIA SUAREZ GARCIA EL_  Revisó: Profesional Especializada ______________________  

YASMIN ALEXANDRA ALZATE GARCIA 
Proyectó: Auxiliar Administrativa 5kaXa 7w2C& 26-02  —W20 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documentos y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
1 legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

Pasa a la página siguiente para notificación 

Secretaría de Educación 
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NOTIFICACION PERSONAL 

En la fecha notifiqué personalmente al(los) beneficiario(s) el 

contenido de la Resolución número _ 
de fecha , que 

POR LA CUAL SE REVOCA EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN 

2019060431605 deI 27/11/2019 correspondiente al educador(a), NUBIA SANCHEZ 

CACANTE, quien se identificaba con C.C. 22.104.165 de SONSON, para lo cual enterado(s) 

de la misma firma(n) en constancia. 

NOMBRE 1 CEDULA T.P. FIRMA 
JOSE MANUEL OSPINA BEDOYA 1  70.726.455 

EL NOTIFICADOR 

Para constancia se entrega original de la resolución notificada a los beneficiarios o al 
apoderado. 

Dirección del beneficiario o apoderado 

Municipio 

Teléfono del beneficiario o apoderado 

Secretaría de Educación 
Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 

Calle 42 B 52 - 106 Te¡: 383.8481 
Línea de atención a la ciudadanía: 018000 419000 — 409 90 00 

Medellín - Colombia - Suramérica 

YALZATEG 


